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Mtro o Velázquez Miranda
Consejero Presidente

PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL

Ciudad de México, 14 de enero de2020

Oficio No. : IEGM/PCG/004/2020

Dip. lsabela Rosales Herrera
Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México I Legislatura
Presente

Distinguida Diputada

Con fundamento en los artículos 50, fracciones I y Lll, así como TT,tracciones l, Vlll y XIX del

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, le informo que

el Consejo General del lnstituto Electoral de la Ciudad de México, mediante Acuerdo

identificado con la clave IECM/ACU-CG-003/2020, aprobó en su sesión pública celebrada el

13 de enero de2020, el destino de los recursos no ejercidos correspondientes al Presupuesto

de Egresos del propio lnstituto para el Ejercicio Fiscal 2019.

Por lo anterior, y en cumplimiento al punto TERCERO del citado Acuerdo, le remito copia

certificada del mismo, para su conocimiento y efectos legales conducentes.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo
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C.c.p. Dra. Claudia Sheinbaum Pardo. Jefa de Gobierno de la Ciudad de México. Para su conocimiento. Presente.

Mtra. Luz Elena González Escobar. Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de México. lgual fin. Presente.
Dr. David Manuel Vega Vera. Auditor Superior de la Ciudad de México. Mismo fin. Presente.
GC. Consejeras y Consejeros integrantes del Consejo General del IECM. lgual fin. Presentes.
Lic. Rubén Geraldo Venegas. Secretario Ejecutivo del IECM. Mismo fin. Presente.
Lic. Aleiandro Fidencio González Hernández. Secretario Administrativo del IECM. lgual fin. Presente.
Archivo.

Huizaches No. 25, Col. Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México, Conmutador 54833800



Acuerdo del Consejo General del lnsti
que se aprueba el destino de los
Presupuesto de Egresos del lnstituto
Ejercicio Fiscal 2019.

L EI 31 de enero de 2014, en uso de

Política de los Estados Unidos Mexi

la República promulgó la reforma

logrando una restructuración y red

Públicos Electorales de las entid

Electoral (¡NE) al homologar los e

electorales federales y locales, ga

electoral, cuyo Decreto fue publicado

el 10 de febrero de 2014.

ll. El 23 de mayo de 2014, se publicaro

^nr inç- rrt rô cÕ evnidiernn !a I ¡tt, fì¿ln
f-v; rvr uJ\¡-'u¡v, J "'¿.,

ia l-ey General de lnstituciones y P

ñìismo, se reforrnaron y acliciorlaron

Sistema de Medios de lmpugna

Orgánica del Poder Judicial d

Responsa bilicl ades Adm inistrativa

lll. Ei 20 de iunio de 2A14, el

|NE/CG6S /2A1 4 aprobó los

transítoria del Servicio Profesio

como en los OPL, hasta la

Nacional (SPEN).

Antecdide es:

rECM/ACU-CG-003 /2A2A c i,1

de la Giudad de México, por el
no ejercidos correspondientes al
I de la Ciudad de México Para el

GT,ÉAD DT MÞ(GO

SECREÍANIA EJECI,ITñ/A
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E

que le otorga la Constitución

ión Federal), el Presidente de

al en materia político-electoral,

n de funciones entre los Organismos

erativas (OPL) y el lnstituto Nacional

con los que se organizan los procesos

o así la calidad en la democracia

el Diar.io Oficial de la Federación (DOF)

el DOF los correspondientes Decretos

e Þartidos Frcrliticls {!.ey rle Partictos} v

entos Electorales {Ley General), así

rve cìisposiciones de la Ley Generaldel

en a Electoral, así como de la Ley

laF ración y de la LeY Federal de

e los res Públicos

G del lNE, me

Genera ra la operación

Electoral, en el lnstituto

ilíTntrc

ración total Servicio
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lV. El 29 de enero de 2016, se publicó en el el Decreto por el que se declararon

reformadas y derogadas diversas di s de la Constitución Federal en

materia política de la Ciudad de México, artículo Décimo Cuarto transitorio

se previó que a partir de su entrada (al día siguiente de su publicación),

todas las referencias que en la Federal y demás ordenamientos

V. El 17 de noviembre de 2CI16, se publi en la Gaceta Oficial del otrora Distrito

Federal las reformas a la Ley de Partici Ciudadana del Distrito Federal

Vl. El 31 de enero de 2017, el Consejo Gen del otrora lnstituto Electoral del Distrito

Federal aprobó, mediante Acuerdo 7-17, el Plan General de Desarrollo del

propio lnstituto para el periodo 2017

Vll. El 5 de febrero de 2017, se publicó e Gaceta Oficial de la Ciudad de México

(Gaceta Oficial) la Constitución Pol

Locali"

la Ciudad de México (Constitución

Vlll. El 7 de junio de 2A17, se publicó Oficial, el Decretc por el cual se

abrogó elCédigo de lnstituciones ¡t ientos Electorales del Distrito Federal

jurídicos que se hicieran al Distrito F

Ciudad de México.

y se expidio el Codigo de lnstituc

de México (Código), en el cual

lnstituto Electoral del Distrito

México (lnstitrtto Electoral); asi

la Gaceta Ofìcial una nota

, deberían entenderse hechas a la

v lentos Ëlectorales de la Lìiudac

esta el cambio de denominación del

por lnstituto Electoral de la de

cl21 e junio del rnismo

al decreto.

F{SffiUrO a¡croeAt
clurAþ or ¡¿*rcð
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lX. El4 de agosto de 2017, elConsejo General Electoral aprobó, mediante

Acuerdos IECM/ACU-CG-01 612017 e IEC CG-A221201 7, respectivamente,

Ciudad de México (Reglamentoel Reglamento lnterior del lnstituto t de

de Junta Administrativa del lnstitutolnterior), el Reglamento de Funcionam

Electoral de la Ciudad de México ( nto de la Junta), así como el

Reglamento en Materia de Relacio

Ciudad de México (Reglamento de

La les del lnstituto Electoral de la

Laborales), con motivo de la

expedición y entrada en vigor del

X. El 4 de agosto de 2017, mediante Acu ECM/ACU-CG-035/201 7, el Consejo

General del lnstituto Electoral ificaciones a su estructura orgánica

funcional en acatamiento a lo p las nuevas disposiciones en materia

electoral de la Constitución Local y del

Xl. El 31 de diciembre de 2018, se publicÓ la Gaceta Oficial, el Decreto por el que

la Ciudad de México para el Ejercicio

presupuesto para el lnstituto Electoral

se expidió el Presupuesto de Eg

Fiscal 2A19, mediante el que se asig

oor lrr cantidad de $-r "425,479. lMil cuatror:íentos veinticincc, n'iillcnes

ntos noventa y dos pesos); ast como eicuatrocienlos setenta y nueve mil

De*ete por el que se exPidió de Austeridad, Tran$pareneia en

Remuneraciones, Prestaciones y de Recursos de la Ciudad de México

(Ley de Austerrdad)

Xll, Ël 28 de febrero de 2019, el del lnstituto Electoral, rnediante

Acuerdos IECM/A 19elE ACU-CG-A?3EA19,

respectivamente, el

proBio lnstituto.

lnterior la estructura orgá

hrgltlrrñ) Er.Eg.rogAL
cruoAD o¡ mÉx&

secneredR EJEct TilúA
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Xlll. El 1 de abril de 2019, se publicó en la Gaceta Decreto por el que se

cipación Ciudadana deladicionó el artículo Décimo Transitorio de la

Distrito Federal.

XlV. El 15 de abril de 2019, el Consejo General Acuerdo IECM/ACU-

CG-02712019, las adecuaciones al Anual y el Ajuste al

Presupuesto de Egresos del lnstituto E

ejercicio fiscal 2019, en cumplimiento

Ciudad de México para el

Transitorio de la Ley de Participación Ci Distrito Federal

XV. El 17 de Julio de 2019, la Junta Adm del lnstituto Electoral (Junta),

en el artículo Décimo

nual de Planeación del lnstituto

rcicio fiscal 2020 (Manual de

XVl. El 12 de agosto de 2019, se publicó en Oficial el Decreto por el que se

abrogó la Ley de Participación Ci I Distrito Federal y se expidió la Ley

rie Pariicir:ación Ciudadana cie la Cuid México íLev de Participación), la cuai

entré en vigor al momento de su publi , precisando que la jornada electiva

para le Consulta de lcs proyectos de

a los años 2A20 y 2021, así como Pa

s Participativo 1-orrespondientes

Participacion Comunitaria se real

elección de las primeras Comisiones de

el 15 de marzo de AAZ}, segun lo

QUINTO Transitorios de la propia ley.establecido en los artículos SEGUN

XVtl. El 29 de agosto de 2019, el General aProbó,

|ÊCM/ACU-CG-050/2O1 9, las al Programa

Ajuste al Presupuesto de del Electoral de la

para el ejercicio fiscal 2019-íi en
t:ìl

Participación. ,it'

mediante Acuerdo IECM-JA100-19, a

Electoral de la Ciudad de México,

Planeación).

Nlrnwfo ELEËrcsnL
GT.'üAD DE MEXågf

s¿gnerAde EJËgi,TlvA
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Xvlll. El 30 de agosto de 2A19, la Junta, medi

Anexo 4 "Estructura por Resultados" d

entrada en vigor de la Ley de Paftici n

'l;

:
El 13 de septiembre de 2019,|a Junta, nledi

IECM-JA1 1 5-1 9, actualizó el

de Planeación, con motivo de la

o IECM-JA1 18-19, aprobóxtx
trece Programas lnstitucionales para

establecido en el Artículo 83, fracción I

i1", fiscal 2020, conforme a lo

el go.

XX. El B de octubre de 2019, la Junta, m nte rdo IECM-JA127-19, aprobó la

propuesta de tabuladores y remunera nes icables al personal en activo, así

les al personal de nuevo ingresocomo los tabuladores y remuneracio apl

del lnstituto Electoral para ef ejercicio

XXI El 14 de octubr:e de 2019, mediante

de Administración y Finanzas de la

ero SAF/O53312019, la Secretaria

de México, solicitó la remisión del

Proyecto de Presupuesto de Egresos d Electoral para el ejercicio fiscal

2A20 a más tardar el 15 de noviembre 19, comunicando en ese mismo acto

cì[ techo oresupuesital asignado al mis g1 .425.479,792.0û iMil cuatrocientos

nueve mil seteclentos noventa y dosr¡einticinco millones cuatrocientos

prrso!ì 00/1C0 M.N )

XXll. El28 de octubre de 2019, la Junta, Acuerdo IECM-JA134-19, aProbo la

Apertlrra Prugramática Presupuestai Electoral para el ejercicio fiscal

2A20. Asimismo, a través del -J4135-19, aprobÓ remitir a este

Máximo Órgano de Dirección los de Programa

Presupuesto de Egresos del ln para el Ejercicio

lNsnflrro ELEfioq^t
cttËAp DE t*Ðrcb

S¿SRETAdA EJECUTIVA

CÖPrÅ üûTï|'KADA

e
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Xxlll. El 31 de oclubre de 2019, el Consejo del lnstituto Electoral, mediante

Acuerdo IECM/ACU -CG-07A1201 9, a s de Programa Operativo

Anual y de Presupuesto de Egresos del Electoral para el ejercicio fiscal

ientos ochenta y nueve millones2020 por un monto de $1 ,589,352,504.

trescientos cincuenta y dos mil quiniento 7811O0 M.N.), mismos que

fueron remitidos tanto a la Jefa , como a la Secretaria de

Administración y Finanzas de la Ciud el 4 de noviembre siguiente

mediante oficios IECM/PCG 112412019 e CG I 1 25 I 2A1 9, respectiva mente

XXIV. El 23 de diciembre de 2019, fue publ la Gaceta Oficial el Decreto por el

Ciudad de México para el Ejercicioque se expidió el Presupuesto de Egreso

Fiscal 2020 (Presupuesto de Egresos ), mediante el cual se asignó un

presupuesto para el lnstituto Electoral cantidad de $1 ,275,479,792.00 (Mil

doscientos setenta y cinco millones

noventa y dos pesos 00/100 M.N.).

s setenta y nueve mil setecientos

XXr,l. Ël 10 Ce enero de 2020, a través del SECG-lECM|Q56|2A20, el Secretaric

Directora Ejecutiva de ParticipaciónEjecutivo del Instituto Electoral solicitó

Ciudadana y Capacitación, un informe las acciones Eue deben llevarse a

cabo en relación con las distintas de la Consulta Ciudadana de

Presupuesto Participativo co rrespond ios años 2t2t y ãt?i, así como a la

ilección eje las p-rimeras Comisiqn eP Comunitaria

electiva ùnica se realizarå el 15 de rzo de , y que derìvan

de las obligaeiones eslableeidas

conclusión de ambos ejercicios

Ley , asl

la

/)

.t'
i;

T
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XXVI 4001 -20, la Junta aProbó el

es al personal en activo, así

al personal de nuevo ingreso

XXVII -JAOO?-ãO, la Junta, aProbó

remitir a este Máximo Órgano de D ónelp de Acuerdo por el que se

aprueba el ajuste al Programa Opera Anual Presupuesto de Egresos Para

el Ejercicio Fiscal 2020, con base en la asrgna es autorizadas por el Congreso

de la Ciudad de México para el Ejerci Fiscal

XXVlll. El 10 de enero de 2020, la D E de Participación Ciudadana Y

el informe mencionado en elCapacitación presentó a la Secretarí

antecedente XXV del presente

Conside o

'î " üue dc cuirforniidad con ìils a¡iicL¡las '4'f rrafo segundo. Base V, Apaüados A Y

C, párrafo primero, numerales 9, 10 Y

98, numerales 1 y 2, Y 1A4, numera

la Constitr¡ción Federal; 3, inciso h),

ñ) y r) de la LeY General; 4ti,

Apariacio A, irrciso e) v 5Cr cie la Local; 30, 31 , 3?'! 36, Párralos

priiaero y tercero del Gódigo, el êg un organismo

especializado e imparcial, de car , autoiidad en

profesional en su desernPeño, goZ,a autonomía

funoionamiento e nês, tiêne

patrimonio propio ¡r ejerce las
rj.

lNSNru¡O ELECT9RAL
cnfirAD ot mÉ*co

SISRFTAÍÚA EJECUTIVA

C0hÅ ClÌTitlCrrtlA

i,;

ti

irl'
u rL

todas aquellas no INE y ias que

la legislacÌón
. . :.t
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En efecto, el artículo 41, párrafo segundo, apartado A de la Constitución

Federal dispone que la organización de

se realiza a través del INE y de los

funcionamiento e independencia en

es una función estatal que

gozan de autonomía en su

dec En tanto que el artículo

116, fracción lV, inciso c) prevé que, nfo ad con las bases establecidas

en esta Constitución y las leyes genera

de los Estados en materia electoral, se

en la ria, las Constitucíones y leyes

a su cargo la organización de las e nes y

que las autoridades que tengan

jurisdiccionales que resuelvan

las controversias en la materia, goce

independencia en sus decisíones.

dea ía en su funcionamiento, e

Conteste con ello, en el artículo 46, Ap nciso e) de la Constitución Local,

se considera como órgano au ntre s, al lnstituto Electoral y se le

reconoce el carácter de organismo es

patrimonio propio, con plena autono

para decidir sobre el ejercicio de

o, con personalidad iurídica y

ica y de gestión, con capacidad

puesto y para determinar su

{;raântzación ínfern* cie nonforrnicJad cnn sla en las leves rìorresponcji*ntes

En ese sentido, en el artículo 50, pá 4 de la propia Constitución Locâl se

que, la organización, desarrollo

L, qu

I

Gobierno, Diputaciorres al Congreso y ías de la Ciudaci de México, así como

de los Brocesos de participaciÓn ciud en la Ciudad, mediante I ES SE

asignan sus funciones y, al respecto, se

y vigilancia de los procesos electoral

ejerce la ciudadanía son funciones

Asimismo, que éste tendrá a su

estrateEias, programas, materiales

educación cívica y la

para las elecciones de Jefatura de

SE zan a través del

diseño e irnpl

la ci a, en los

las leyes generales

F{SnTUÍO El¡gfORAL
cru'öAD Oe ¡r{XnCg

ST SRËTAR{A EJECI.JTIVA

CÕPÉ CIiÌïII,ICNDA

.¡
¡.i

la Constitución Federal, la Con croR



materia, y ejercerá las atribuciones

constitucionales y legales.

De esta manera, es evidente que, el ln

y, por ende, al tener asignadas las refe

atribuida a los depositarios tradiciona

Ejecutivo y Judicial), a los que se

específicas, con el fin de obtener una

as fu

JUn

,el ln

Tipo de Tesis: J

Página: 1871.
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confieren estos ordenamientos

, al ser un órgano autónomo

estatales específicas, es un

; F u ente : se m an a r¡o Ju d ¡c¡a I de lilË1F?Rtlþ/E¡.Ec.folnAt

organismo especializado en la m ral participación ciudadana.

Esta conclusión se robustece, ademá con el o sostenido por el Pleno de la

Suprema Corte de Justicia de la Na , en la j prudencia de rubro'ÓRGINOS

CONSTITUCIONALES AUTÓN SUS RÍsrlcAS."1, €fl la que

sostiene que, con motivo de la evol n del ncepto de distribución del poder

mexicano, a través de diversas

cuya actuación no está sujeta ni

público se han introducido en el

reformas constitucionales, órganos a

er público (Poderes Legislativo,

encargado funciones estatales

pecialización, agilización, control

y transparencia para atender eficazm demandas sociales; sin que con ello

de la rJivisión cle uocieres:, pues lase altere o <iestruva ia lradiciorrai d

circunstancia de que los referido organísmos guarden autonomia e

no significa que no formen parte delindependencia de {os poderes pri

Estado mexicano, ya que su misión pri radica en atender necesidades torales

tanto del Estado como de la socied neral, conformándose como nuevos

rrrganismos qije se eilüuentran a [a s órganos tradicionales

Gue de conformidad con los art

como 2, párrafo tercero y 34

50, ral 3 de la Con

I y ll del Código,

Elector:al rige su

¿.

cumplimiento de sus atribucio

t Época: Novena Época; Reg¡stro: 170238; lnstanc¡a;

su Gaceta Tomo XXV|l, Febrero de 2008; Materia(s): cruüAD oe MÉxtcoI
S¿SRËTAdA EJESUTI'VA

COF* Clrliii'KnDA

t

t-
ri

i

l; Tesis: P.¡.
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principios de certeza, legalidad, ind clusién, imparcialidad, máxima

publicidad, transparencia, rendición de

observar los principios rectores de la

y objetividad. Asimismo, debe

ral y velar por la estricta

observancia y cumplimiento de las di ectorales.

3. Que en términos de lo previsto en el , párrafos primero y segundo,

fracción Vlll del Código, las dispos as en dicho ordenamiento son

de orden público,. de observancia ge ciudadanía que habita en la

Ciudad de México y para las ciud adanos originarios de ésta que

residen fuera del país y que eje hos político-electorales, de

conformidad con lo previsto en la Con l, la Constitución Local, las

leyes y las demás disposiciones apli ismo, tienen por objeto regular

entre otras cosas, lo relativo a la buciones del lnstituto Electoral.

4

5

Que en apego al artículo 2, párrafos p

Electoral está facultado para aplicar,

establecidas en el referido ordenamiento

'î:. ios crilerios gramafical sistemåtic¡¡

Hurnanos reconocidos en la

Tratadas lnternacionales. A falta de

gener.ales delderecho, de acuerdo con

14 de la Constitución Federal.

Que el artículo B, fracciones lV y

electoral en la Ciudad de México

participación de la ciudadanía en toma

pafiicipacién de las niñas, ad

y segundo del Código, el lnstituto

ámbito competencial, las normas

interpretar las mismas, atendiendo

así corno a los. Derer;hos

ral, Constitución Local y en los

expresa, sê aplical'án los principios

sto en el último párrafo del articulo

del igo, disponen que la democracia

o fines, entre

nes públ

yp
obselación electoral y en la

educación cívica.

k{rfTÜfo H¡crqBåt
ctuÚ\AD DÊ i¡ðoëo

srcneTndR EJEcurF/A

COPÉ C--r,lTii'lCrrDA

I

ncton
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conte
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aded públicas
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6. Que el artículo 10, párrafos primero, v del Código, dispone que las

ciudadanas y los ciudadanos tienen e y el deber de partícipar en la

resolución de problemas y temas de rés ral y en el mejoramiento de las

normas que regulan las relaciones en idad, a través de los mecanismos

de democracia directa y participativa, os por la Constitución Local y el

propio Código. Asimismo, que la Ley Pa pación establecerá los mecanismos

en su caso, las prácticas queinstitucionales para prevenir y sa ona

distorsionen, impidan o vulneren eld ho la participación ciudadana en la vida

pública de la ciudad y será el ln EI ral quien vigilará el cumplimiento,

acreditación de los requisitos y pla ,a como de la organización, desarrollo,

cómputo y declaración de resultados ección de las y los integrantes de los

Comités Ciudadanos y Consejos de

de Padicipación Com unitaria).

eblos (ahora denominadas Comisiones

7. Que de acuerdo con lo previsto en los los 31 y 32, pârrafo primero del Código,

las autoridades electorales g de autonomía presupuestal en su

iuncionamiento e inciependencia e cjecisiones. Ei patrirnollio ,Jel institutu

Ëlector-al es rnembargable y se i n los bienes muebles e inmuebles que.se

destinen al curnpllmiento de su obj como con las partidas del presupuesto

que anualmente apruebe el Qong la Ciudad de México

J Que de confornridad con ei art

través del lnstituto Electoräl

vigîlancia de los procesos é

Diputaciones al Congreso y

cie participación ciudadana.

39, primero y tei-cei'o del Código, es a

la organización, el d

s êlecciones de J

ías en udad de México y

fines y se orientan a:

SE

les p

rÌ{!íTnrfo Er¡cfonAr
cr{rüAp oe mÉx*co

LL
S¿SNETAR{N EJECUTËVA

C€lPÉ ClrÌIil1C¡rDA
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l"r, { Ð
t ¿-. ly

d,

b

c.

Contribuir al desarrollo de la vida rática;

Fortalecer el r'égimen de líticas;

Asegurar a la ciudadanía el

electorales y vigilar el cumplimi de

d. Garantizar la celebración Pe lca,

elecciones para renovar a las

Ciudad de México, de la titular

Alcaldías;

Garantizar la realización de los

rECM/ACU-CG-00 3 / 20:20

de los derechos político-

s obligaciones;

utentica y pacífica de las

rantes del Congreso de la

de Gobierno y de las

electivos de los Organos de

Base V, apartado C de la ConstituciÓn

I y 36, párratos qutnto Y noveno del

de las funciones indicadas €)n los

de forma integral y directa,

e implementar las

al

na

e

Representacíón Ciudadana e s de Participación Ciudadana,

conforme a la ley de Participaci

Preservar la autenticidad y del sufragio;

iudadana y la Construcción dePromover el voto, la participaci

Ciudadanía;

Difundir la cultura cívica democ

Contribuir al desarrollo y

y de la participación ciudadana;

o funcionamiento de la

institucionalidad democrática, en ámbito de atribuciones, y

i imnuisar ia rjemocracia ciiçital erta irasada eri tecnolorjías de

infonnación y cornunicacion.

ii
f.

g

h

9, Que de conformidad con los

Federal, 50, numeral 1 de la

Cédigo, el lnstituto Electoral,

considerandos anteriores, tiene

las síguientes actividades

progranìas, materiales y

cívica y construcción de

ìi

d de México,

convenios en la materia con lNË en 'materia; orientar a

ico para el ejercicio de sus

en

NsrntftlEtffiroaA¡.
clrüAD oe @o

scgnerad¡ EJECUTPüA

COPÉ üllTif'lCAÐA

ciudadanos que habitan en de
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y cumplimiento de sus obligaciones pol organizar, desarrollar,

realizar el cómputo y la declaración de en los mecanismos de

participación ciudadana que prevea la n local; llevar la estadística

electoral local y de los mecanismos de part ciudadana, así como darla a

conocer concluidos los procesos; co el INE para implementar los

el lnstituto Electoral; elaborar,programas del personal de carrera que

aprobar e implementar los programas del de la ramã administrativa del

lnstituto Electoral; elaborar y difundir m y publicaciones institucionales

relacionadas con sus funciones; aplicar las a los Partidos Políticos por

de transparencia, acceso a la

ales, conforme a lo establecido

rogramas de capacitación a los

órganos de representación ciudadana en de México; fiscalizar el origen,

monto y destino de los recursos erogados agrupaciones políticas locales y

las organizaciones de ciudadanas y ciud s que pretendan constituirse como

partido local; así como todas aquellas que se encuentren reservadas al INE

"ti! íiue err termrnns cieí anícttio ,i.i riel fócJ insiiiutc Eiectorai se irtieqra r:ot ei

Ccnsejr: General; !a Junte; los s (las Secretarias Ëjecutiva y

Administrativa, así como las respecti ones Ejecutivas); los Organos ccn

autonomía Técnica y de Gestión ( Controf lnterno adscrito al Sistema

l-ocal Anticorrupción y Unidad T alizada de Fiscalizacton¡; los

órganos desconcenii'a'ios (lasurgarros iécrricos ilas Uniclades T icas)

Direcciones Distritales), y Mesas lla.

11. Que según lo dispuesto en el 38 del , para el

atr,ibuciones, los órganos , tråcnicos y

de gestión tendrán la orgánica y al que a

y financieros que a
rf{sTtïtrfo

cruüAo o¡ ¡dxco
13

S¿gRgTRd¡ EJEL\ITf{A

C(lPrÅ üilTil'HAÐA

el incumplimiento a sus obligaciones en

información pública y protección de datos

en la ley local de la materia; implementa
l,

i:
rF
h!-

General, y contarán con los rSOS M
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mismo, atendiendo a las atríbuciones y la disponibilidad presupuestal del lnstituto

Electoral. En el entendido que las pe titulares de dichos órganos serán

recursos financieros, materiales y

u caso, de formular oportunamente

responsables del adecuado manejo

humanos que se les asignen, así

los requerimientos para ejercer

cumplimiento de sus atribuciones.

5û,

e

(r:. t,

ilçJrTfttro Ër-KFsnAL
dxrflÂp oe mÉcco

sgcRETAdA EIECUTT¡A

C(tfÉ C.lÌTlli$nÐA

pa as presupuestales vinculadas al

12. Que de acuerdo con los artículos 2 de la Constitución Local; así como

37, fracción I y 41, párrafos prime seg o y tercero del Código, el lnstituto

es su órgano superior de direcciónElectoral cuenta con un Consejo

y se integra por una persona que preside y seis personas

Consejeras Electorales con d ; la persona titular de la Secretaría

Ejecutiva y representantes de los líticos con registro nacional o local,

quienes coneurrirán a las sesiones ls derecho a voz. Participar:án también

como invitadas e invitados perma a las sesiones del Consejo, sólo con

derecho a voz, una persona dip

de la Ciudad de México.

a Grupo Parlamentario del Congreso

':3. Que el artículo 47, párrafos primero y Cel Código, dispone que el Conselcr

Gene¡'al del lnstituto Electoral f de manera pei"marìente y en fornra

colegiada, mediante ia celebración públicas de carácter ordinario o

extraordinario, urgente o so nvocadas por quien lo Preside, sus

ría cie vûtos, salvc ios asuntos quedeternrinacic¡nes se asumer'r por

expresarnente requieran votación ría calificada, y éstas revisten

de Acuerdo o Resclución, según el

74, Que (ie,conformidad con el

XXXV, XXXVI, XLI, XLVII

facultades, las de:

nes Vl{|, lX, XVll,

jera

voz
ri

ei

yL el Códi Consejo General



o

a

e

a

e

Aprobar, a más tardar el último día

Presupuesto de Egresos y el Progra

que proponga el Consejero P

ordenando su remisión a la

gue se incluya en el proyecto

México;

Aprobar, en su caso, en enero e

Egresos y al Programa Operati

la propuesta que le presente la

Determinar el financiamiento

f'4 K
Lt

rECM/,{CU-CG-0 03 / 202A" 
-'

de cada año, los proyectos de

tivo Anualdel lnstituto Electoral

ra el siguiente ejercicio fiscal;

de la Jefatura de Gobierno para

esto de egresos de la Ciudad de

año el ajuste al Presupuesto de

el lnstituto Electoral, con base en

conducto de su presidente;

para los Partidos Políticos yúbta

a

An

Candidaturas sin partido, en sus

Otorgar los recursos humanos y

modalidades;

les necesarios para el desarrollo de

las actividades de las representa de los Partidos Políticos;

mas e instrumentos en los procesosAutorizar el uso, parcial o total,

electorales y de participación ci con base en la propuesta que le

presente la Comisión de Organ Electoral y Geoestad ística;

cciones de la Jefatura de Gobierno,Efectuar el ctimputo total de las

íiipr.,it'ruiui rs* ije RÉpiebt:! ¡i¿..iÛ¡ r
- t ¡l--.rJf -.^ r-*^-.:^l!^. -l-ir,rul¡cl¡, ,{l\,druldlJ i v\Jlru(3Jûtldt ue

Representaciórr Proporcionai, así otorgar las constancias respectivas;

Emitir los Acuei'dos Generales y el cómputo total de los procesos de

participación ciudadana,

materia;

lo previsto en la normatividad de la

/\prohar los informes anuales evaluación del desempeño cle los

Comités Cìudadanos y de Pueblos y Banios

Ccmisiones de Participecicn Ciudad ), y ordenar su

de la Ciudad de México v a la Jefatura Gobierno de la
!

conforme a !o previsto en la norm de la materia;

Aprobar las bases y linearnientos el registro de

rticioacién.
ÑslTru'O ÊI¡CTORAL
crróAo or recg

s¿cngTeRfA $ECUT¡'í.I

COÞ¡A ClliÍ1CH0A

Iì
l.ç

a

cíudadanas, conforme a lo:'establecido en.la Ley de Pa
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Electoral deberá asumir y

desarrollar las funciones de fiscal n sean delegadas por el lNE,

emita la referida autoridadobservando los lineamientos que

nacional.

Aprobar a propuesta de la Junta, la e orgánica del lnstituto Electoral,

conforme a las previsiones genera de Código, las necesidades del

servicio y la disponibilidad presupue

15. Que el artículo 81, párrafo primero del lgo, ne a la Junta como el órgano

encargado de velar por el buen desem fu namiento administrativo de los

órganos del lnstituto Electoral, así como ar la administración de los

recursos financieros, humanos y materia de ro organrsmo.

16. Que el artículo 83, fraceión X del Código, que la Junta tiene la atribución

de aprobar las normas relativas a la , Presupuesto, Gasto Eficiente y

Austeridad del lnstituto Electoral y suspe las que sean necesarias, para el

¡rrocedimientos cje participacióndesarrollo de los procesos electorales

riLr,:.|nriaî¡l

îî. G:ue de ar;uerdo corr Io ¡rrevislo en ei arií 87, párraftr urinterr.r dei Cédigt-r, ler

Secietaría Administrativa es el órga.no ej encargado de la administración

de los recursos financieros, humanos y m del lnstituto Electoral, asícomo

responsabie cJel patrimonio, de la apl e las particias p

eficlente uso de bienes muebles e i

18. Que confornre al artículo 88 del

Administrativo están, entre Otras, lâs conformidäd

por el Consejo General, las partidas

el Presupuesto de Egresos; aplicar I

en los términos

o

a

las

p

i

t

ellróåÞ DÊrñóütt

ScsÊÈrnÊla EIECr+fr*

ö0ÞÉ C:¡ÌT¡l1lC,tÐA

;;

políticas,



administración de los recursos financi

patrimonial; entregar las ministrac

correspondan a los Partidos Políticos

t'¿ 4
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umanos y materiales y de control

e financiamiento público que

ras sin partido en los términos

F'
I

an

en los que acuerde el Consejo Gene las necesidades administrativas

de las áreas del lnstituto Electoral

financieros y materiales a los órgano

m r oportunamente los recursos

ntrados, así como recibir de las

personas titulares de los Órganos S écnicos, las requisiciones y bases

técnícas para la adquisición de bienes ión de servicios vinculados a los

programas y proyectos que deben tr.

19. Que de acuerdo con lo previsto en los 89 y 98 del Código, las Direcciones

Ejecutivas y Unidades Técnicas del Electoral tienen a su cargo la

ejecución, en forma directa y en los t aprobados por el Consejo General,

de las actividades y proyectos conteni los Programas lnstitucionales, en su

ámbito de competencia y especializa

2A" Que el Código Electoralen su artículo párrafo tercero precisa que durante los

nrncesos eientoraierì v cle narfici r¡cj¡rdana iorjos ios cií¿:s v hores sc¡n

mpletos y cuando se señalen por horashábiles, y lcs plazos se contarán por día

se contarán cje momento a momento.

21. Que conforme a los artículos 362,

3ô7, párrafo segurrdo ciel Cédigo

undo y sexto, 363, pårrafo cuarto y

I irrstituto Electorai tiene a su cargo la

organización, desarrollo, coordi y declaración

los procedímíentos electivos y de me smos de

Ley de Participación, reg para la prepa

computo de la votación, de los OS pàrticipación ci

éstas, se aplicarán ias norm que el General del

ón de los
cruüAÐ oe mÉnco

s¡cnrranía ¡:¡cufr7:¡

C0ÞrA, CTtllll'lün$A

¡i

I

t,
ÈL

determine; para la real n elm
Co
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mecanismos de participación ciudadana, ta mo la consulta ciudadana sobre

presupuesto participativo y sobre aquélla

los distintos ámbitos temáticos y territoria

a lo que establece la Ley de Partici

trabajos de organización, desarrollo

declarando los efectos de dichos ejercic conformidad con lo señalado en la

Ley de la materia; el lnstituto Electoral lará los trabajos de organización,

desarrollo de la jornada y cómputo re , declarando los efectos de dichos

ejerciCios, de conformidad con lo se

materia.

en el Código y en las leyes de la

22. Que acorde a lo dispuesto por el o 3 de la Ley de Particípación, la

participación ciudadana es el conjunto actividades mediante las cuales toda

persona tiene el derecho individual o

públicas, deliberar, discutir y cooperar

para intervenir en las decisiones

en la formulación, ejecución y eva

n las autoridades, así como para incidir

de las políticas y actos de gobierno de

ca y accesible: y en el proceso de

n ev¿¡ir¡ación v coniroi rie nlancs

pregramas, pelítica.s y presupuestos q

23. Que los artículos 14, fracciôn lV y de Ley de Participación, determinan que

el lnstituto Electoral es autoridad

garaniizar, aiender, consultat,

a y tiene, entre otras, la obligacion de

t y respetar-la participacióri

establecida en la Constitución

promCIver: cursos y campañas d

ral y Leyes de la Ci

forrnació sensibilizacíón,

de los valores y prìncipios

manera efectiva, amplia, equitativa, d

Ërlaneaclon eiahnrar:ión at:lrri:acrón

tengan impacto trascendental en

la Ciudad de México, de acuerdo

lnstituto Electoral desarrollará los

jornada y cómputo respectivo,

ación ciudadana;

;fo n y capa

de partici , democracia

nes ciudadanas. comunitarias vhtttrtttrÐ Et"EcrRAt
cnïrAo or ¡wÉ¡l¡ic,

sE€RETARíA s¡erufi;Qq

COPrÅ Cirllii'!üntA

cluir,

la

tiudadania y de la cultura d

servidoras públicas en

trt

participativa; fortalecimie de las organ



e

rífi

SE

ciud

por

el

ue

o

ri"s

24. Que el artículo 83 de la Ley de Partici la que en cada Unidad Territorial

se elegirá un órgano de represe ana denominado Comisión de

Participación Comunitaria, conform integrantes, cinco de distinto

género a los otros cuatro, electos en , por votación universal, libre,

directa y secreta. Tendrán un carácte

encargo tres años.

, no remunerado y durarán en su

25. Que el artículo 1 16 de la Ley de , establece que el presupuesto

participativo es el instrumento media la ciudadanía ejerce el derecho a

decidir sobre la aplicación del recu

que sus habitantes optimicen su

el Gobierno de la Ciudad, para

proponiendo proyectos de obras y

servicios, equipamiento e infrae na, y, en general, cualquier mejora

para sus Unidades Territoriales; así que los recursos del presupuesto

participativo corresponderán al ciento del presupuesto anual de las

Ëstos recur.$,os serán irtdeoencJíentesciemarcaciones oue apruebe ei tclng

de los que el Gobierno de la Ciudad o Alcaldías contemplen para acciones de

gobiei"nc CI prcgramas e$pecificcs de uier tipo que irnpliquen la parllcipaciÓn

de la ciudadanía en su administración, rvisión o ejercicio

23. Que tie conforrnidad con los ait y Décinio Transiiorios de la Ley de

Participación, la Jornada Electiva p Proyectos de Presu

{:;ûrfespondientes ä los años 20 1, así como para

sociales; difusión y conocimiento de

participación ciudadana, y órganos de re

rECM/ACU-CG-003 /2t20

mecanismos e instrumentos de

ciudadana.

hlt'nftrro ElgcronAt
cf,rüAD oe mÐ.*co19

sgcnrr¿Rí¿ ËJËcuii'í.{

COPÁ elllii'lü¡+üA

v

primeras Cornisiones de Parti unitaria se real

202A, debido a lo cual el I emitirá la

correspondiente en la segu de noviembre de

FF

efectos, el lnstituto Electoral

quince

los a,justes
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para el ejercicio fiscal 2019

27. Que los artículos 4 y 5 párrafo segundo de la Austeridad, establecen que

los sujetos obligados emitirán disposiciones mtnt para su cumplimiento

y, en el caso de los Órganos Autóno s respectivas unidades de,S

administración podrán establecer las med

aplicar correctamente lo dispuesto en dicha

28. Que el artículo 7 fracción ll de la Ley de

las Unidades Responsables del Gasto y

tas responsabies rjei maneio v aplicación

calendarios presupuestales autorizados,

iCentificación electrónica y de llevar el

disposiciones aplicables en la materia,

partidas del clasificador por obje'to

Administraciôn y Fina'nzas.

ucentes para interpretar y

, determina que con motivo de

adas de su administración, serán

recursos, del cumplinriento cie k;s

y de las funciones contenidas en

rid

la autonomía presupuestaria y de gestión a los Órganos Autónomos a

través de la Constitución Federal, será re lidad exclusiva de las unidades

administrativas y de los servidores públi co ntes, manejar, administrar y

ejercer sus presupuestos sujetándose a s s leyes, así como a las normas

que al respecto se emitan en congruencia onada Ley

29. Que el artículo 51 de la Ley de Austeridad, ece que las personas titulares de

e! presupuesto autorizado; de que se cum las disposiciones legales vigentes

par"a el ejercicio del gasto; de que compromisos sean efectivamente

de la guarda y custodia de los

estricto controi cle ios medios de

devengados, comprobados y

iocunrentts que lo soportan: rje iievar

de sus operaciones co

jeción a los Capítulcrs,

que expida la

â las

F{SNTUTO EI¡(i¡ORAL
cn dAD or rlåcco

s¡gnETaRíR å¡ECUTIvA

CÕÞÉ CLtllif 'lg¡qDA
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30. Que el artículo 85 de la Ley de Auste que las adecuaciones

presupuestarias comprenderán las relativas

La estructura presupuestal aprobada

Los calendarios presupuestales auto

ngreso Local

lll. Ampliaciones y reducciones líquidas

v

puesto de egresos

31. Que de conformidad con el artículo 89 ela de Austeridad, los Órganos

Autónomos y de Gobierno, a tra

administración, previa autorización de

sus respectivas unidades de

competente, podrán autorizar

adecuaciones a sus respectivos stos siempre que permitan un

mejor cumplimiento de los obietivos

normas aplicables.

ciones a su cargo y emitan las

Dichas adecuaciones, deberán ser

conducto de la Secretaría de Adm

integración de los lnformes Trimestra

a la Jefatura de Gobierno, por

ón y Finanzas, para efectos de la

:,,? llr¡r¡ e[ erti¡:r¡lr¡ 9tl rJe la I ev rle Atl estalriece aue las Der¡endencias.

Crgancs Desccncentrados, y Entidades, asi como los rJrganos

cle sus respectlvos presupuestos, sinAi¡tónomos y de Gobiemo, en el ej

menoscabo de su autonomía, de ar medidas para racionalizar el gasto

destinado a las actividades admin y de apoyo, sin afectar el cumplimiento

cie ias metas institucionales apr'obad i Decreto tJe Fresupuestci de Egresos.

33. Que el articulo 91 de la Ley de A establece los crite

gasto eficiente que rggirán

presupuesto que realicen'las

ción, control y

Alcaldías,

y Entidades de la Ad Pública la Ciudad de

lNlrnn TÞE-ryI
CN,.IOAÐ DE MPXTCO

s¡gnrrRpía ÊJEtuTivA

C0Þ¡Å Clllii'Kn0A

la Cuenta Pública

Autónomos y de Gobierno. ismo, que Ór'ganos Autó
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35.

34. Que con base en lo establecido en 5 de las Normas Generales de

el lnstituto Electoral (Normas

de su autonomía, elaborará,

sto, sujetándose a sus propias

Programación, Presupuesto y Co

Generales), el lnstituto Electoral, e

manejará, administrará y ejercerá su

leyes, a las normas que al respecto congruencia con lo previsto en

la ley, el Decreto de Presupuesto de

ejercicio fiscal que corresponda y dem

de la Ciudad de México para el

vigente en la materia

Que la Junta, a través de su Pres

modificaciones al Presupuesto ylo P

sentará al Consejo General las

cumplirniento a lo ordenado en la Ley

Operativo del lnstituto Electoral en

cipacién; una vez aprobadas serán

remitidas por el Consejero Presidente a a de Administración y Finanzas

de la Ciudad de México, de conformid lo establecido en el segundo párrafo

del artículo 20 de las Normas Generale

.'â Que rnediante f)ecreto de Presupue

el ejei'cicio fiscal 2019, se asignó

cantidad de $1,425,479,792.00

Egresos de la Ciudad de México Para

Electoral un presupuesto Por la

cuatrocientos veinticinco millsnes

cuatrocientos setenta y nueve mil noventa y dos pesos 00/100 M.N.),

tr"einta y cinco millones, trecientoscie los cuales $435,364,809.Û0 {

sesenta y cuatro mil ochocientos ) correspondieron al miento

público directo para los pa pofíti , y $990,114,

noventa millones, ciento ochenta y

para solventar tanto el gasto d operación odell
de la2019, como el corre

anos

Iî.¡sTtTuTo EtlgfaRAL
ctrJüåÐ pe uÉxco22

S€ SRETANT{ E] Eü:UTI'JA

CCIPrÅ Cltlïi'lüp,tlA
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dichos criterios con la finalidadrespetando su autonomia, evaluarán y

de optimizar sus presupuestos.

ala
y ala

t

t-

rtícu

resup

idad

e

mita

g

Presupuesto Participativo elección de
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y Consejos de los pueblos (ahora Comi de Participación Comunitaria), cuya

jornada electiva única habría de tener en 2019

Los montos asignados para atender ros fueron los siguientes:

De tal modo, el total pSrq los dos m de Participación Ciudadana era de

$169,067,818.00 (Ciento sesenta y n

dieciocho pesos).

millones, sesenta y siete milochocientos

Érhnra L,ien, f:,f,íTt,l Se CiiiCi üCrn iT,

Iransitono oe ia t-ey cte Parttopaclon

1 de abril de 20'!9, e! Congreso cl

procedimientos de elección de los

Lonsurta en malena oe P

Pdmer Legislatur"a de ese órganc

nueva i-ey en maieria de

rcalizarse antes de la se$unda

de la aprobacíón ciel artíc¡.¡lc Décimo

âdâna. pubiicado en ia Gaceia Ûiiciai ei

Cir;dad de México determinó que los

de Representación Ciudadana y la

lpatrvo se reallz¿rll¿lfl ilasia que l¿c

estableciere lo ccnducente en la

ana, y que los mismos deberian

de 2019

de se piitlioo

de la Ciudad

ui nto Tra n slls:iqn¡qg€Èigchfnnd 
"cS,rüAD OU rrtÉX}cO 23

sfsnnanía ËJËcuri,J.q

C(ÌPri fIlIll'XCntA

na

No obstante, cuando ei 12 de

Decreto porelque se abrogó la

y se expidió la Ley de Pa

de

;

tr

J .r¡.î
I., :ifÍ
l ':iil

3{.u, .Ii
1 .rt:

821,047,165.00Gastos de operación del Programa
Ordinario 2019.

to
I
1

i

n
d

dsj
e ;-.Fl

r¡1

66,685,337.00Gasto de operación para la organ
Procedimiento de Consulta Ciudad

Partici vo 2020Presu
102,382,481.00Gasto para la organización de la el

Comités Ciudadanos y los Con
Pueblos.

Participación), se decidió, a del artículo
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Electiva Única para la Consulta Ciud

correspondientes a los años 2020 y

primeras Comisiones de Participación

marzo de 202A, en razón de lo cua

convocatoria única correspondiente

2019.

En ambos actos legislativos se d

Electoral debería realizar los ajustes

el ejercicio fiscal 2019, a fin de I

Comisiones de Participación Comun

Presupuesto Participativo, pues la ma

incluida su jornada electiva, tendrán

fuera del ejereicio fiscal en el que los

ejercerse.

Lo anterior, significó que. a través

i i; f ';l\¡/Af;i l-{ lf ;-05f}12{} 1 g qê

cuatrocientos noventa pesos

encontraban destinados para

rECM/Á,CU-CG,003 / 2020

de Presupuesto Participativo

como para la elección de las

se realizaría hasta el 15 de

Electoral debería emitir la

quincena de noviembre de

ya se mencionó, que el lnstituto

les necesarios aprobados para

tanto la elección de las ahora

o de la Consulta Ciudadana sobre

de las etapas de ambos ejercicios,

el presente año 2020, es decir,

or:iginariamente asignados debían

Acuerdos IECMIACU -Cc-CIz7 1201 I e

n las ajr tsles nresurltteslâies

los recursos destinados para la

s ciudadanos, ä fin de poder cumPlir

), misrnos que,

cumpli de los

correspCIndientes y se

urganización y desarroilo de dichos e

en los tiempos y plazos establecidos nueva Ley de Participación,

Como corìsecuencia de esa siiuación Electorai cuellta cort reùurso$ rto

ejercidos correspondientes al del año 20

millones,

19 por la cantidad

$165,069,490.00 (ciento sesenta

"f

]NSnTUTO EIECTOqâL
cr.rüAD oe mÉxlCÚ

s¡snrran{a El Ei'iJrHíA

C0ÞrÅ C;rlIil'lün0A

I¡-;

establecidos para el lnstituto E lal de ese ejercicio,
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Por otra parte, cabe señalar que el

treinta y uno de octubre de dos mil

07012A19, aprobó los proyectos de

de Egresos para el Ejercicio Fiscal

$1,589,352,504.78 (Mil quinientos

y dos mil quinientos cuatro pesos 7

los siguientes rubros

Gasto de operación para la
Co,rnisiones de Participación Com

Gasto cle operación ¡rara la

rECM/ACU-CG-003 /2020

General del lnstituto Electoral, el

med íante Acuerdo IECM/ACU-CG-

Operativo Anual y de Presupuesto

al contemplaba un monto total de

ueve millones trescientos cincuenta

), que considera de manera general

39,585,719.00

CiudacJana ñ4.466.208 íi{i

$'f .589,352,504.78

n de los trËGflrîwl*rfiDedè
cruôAD o: tdxco

25
s¿ gnnRnin EJEf.lJTií.\

C0ÞÉ e'riliitlCntlA

sobre Fresr'rpuestu Fartici¡:ativo 2 2û; i

TOTAL

.U\J (

Sin embargo, e! Congreso loca! hÁ presupuesto parä el

por el rnonto de $1 ,275,479,,

nl,1¡trn¡iç¡fos :eferrta )r n! lÊ.\re

tal como se desprende del publ,icado el 2

2O19 en,la Gaaeta Oficial, ha una insuficiencìa

Þ

i.!

it:¡è TMPORTE (M.N.)RUBRO

945,229,540.78
i

Gastos de operación del Programal rio 2420
.3i
'.4x..

fiEa
fiq;-
iWr

435,784,516.00Gastos para el Financiamiento Públ
. ìi.¡

rÐrdinario.
-s¡

þl oet Proceso

"{:

99,415,191 .00Gasto de operacién para la organizi
Electoral Local 2020-2021

;::.

Þ9io
nna.

n de las

4,871,330.00Gasto para la organización de me
de Dernocracia Directa.

emergenie

cumplir con las tareas ntes a la orga
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democracia participativa previstos

Presupuesto Participativo correspond

elección de las primeras Comisiones

2020: la Consulta Ciudadana de

los años 2A20 y 2021, así como la

el presupuesto autorizado no es

pación Comunitaria, toda vez que

para garantizar los "Gastos de

operación del Programa Ordinario

Público Ordinario" (Financiamiento

"Gastos para el Financiamiento

idos Políticos)

En virtud de ello, resulta necesario nstituto Electoral, con base en su

autonomía, emita las determinacio ntes que sean útiles para permitir

cumplir, de la mejor manera, con las es que constitucional y legalmente

le corresponden tanto en materia e

en el caso sería la aprobación

de participación ciudadana, como

izar los recursos no ejercidos del

presupuesto de egresos 2019 en los

de las Comisiones de Participación

"Gasto de operación para la Elección

y "Gasto de operación para la

Consulta Ciudadana sobre Pres Participativo 2020 y 2021", que

de organización de la Consultacomprenden la continuación de lo

Ciudadana de Presupuesto Pa pondientes a los años 2020 y 2021,

así çomc de ia eier;ción de l¡rs pri isiones iie ParticiÞacióri Conrunitaria,

la jornada electirra úníca que tendrá el 15 de marza de 202CI, asi como

le realización de las demás a Ceben llevarse a cabc en relacién con

las distintas etapas de los ejercicios de participación ciudadana,

posteriores a la jornada electiva, qu del cumplímiento de las CIbligactones

estabiecidas en la nueva Ley de P Ciudadana de la Ciu'Jad de l'4éxica

y que se continúan durante todo 207A, tal como

informe cle la titular de la Di n cutiva de Partici

Capacitación citado en el ll del pr"esente

lNlsnTLrno E[llgrOnAL
ctuuAo * ffi*ru

SCSRETENIA E]ECUTÈVA

C0ÞrÅ C';rlIiFICn0A
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En efecto, la Constitución Local, en los

establece que el lnstituto Electoral es

s 46, Apartado A, inciso e) y 50

especializado e imparcial; tiene personal ica y patrimonio propio; cuenta

con plena autonomía técnica y de Otr, dad para decidir sobre el

ejercicio de su presupuesto y nar su organización interna de

conformidad con lo previsto en las I

organización, desarrollo y vigilanci

elecciones de Jefatura de Gobierno,

Ciudad de México, así como de los

Ciudad, mediante los cuales se ej

implementación de las estrategias,

orientadas al fomento de la educac

Frocesal, ei Código y demás

b) És un órgano de carácter pe

autónomo de carácter

pondientes; tiene a su cargo la

procesos electorales para las

al Congreso y alcaldías de la

de participación ciudadana en la

iudadanía, así como el diseño e

s, materiales y demás acciones

y la construcción de ciudadanía;

les a cada caso eii concreto.

bienes

de

ejerce las atribuciones que le confie n Federal, esta Constitución

¡r las leyes de la materia; y, en elejerc función, serán principios rectores

la cerleza, legalidad, independe

publicidad.

parcialidad, objetividad y máxima

¡icarde {;on iû aniericrr ics anícuias 3i 33" 34 v 3ô clel Córiiqo urevén gue ei

!nstitutc Electoral:

e) f;s autoridad electoral deposita la función estata! Ce organizar las

elecciones locales en la Ci , y su competencia se establece

en la Constitución Federal, las nerales, la Constitución Local, la Ley

l¡

profesional en su

de autoiromía presupuestal su fu ientcr e inclepe

decisisnes, en los térmj previ la Constitución

Generai, la Constitución yel

c) Tiene personâlidad , patrimoäi y su domicilio

cRüAÞ or uÉ¡eto
-27

ST gRST¿.IIIf" 
IEJ ECUfi 'JA

COÞr,t üillli'KÊ\04

tl
L;

Ciudad de México. Su nto es rn
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muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto, las

partidas del presupuesto que anualm apruebe el Congreso de la Ciudad

de México y demás ingresos que

la "Ley de Presupuesto"2.

d) Se rige para su organización, fu

contenidas en la Constitución F

Constitución Local, la Ley Pro

electorales para las elecciones

Congreso y de las alcaldías e

de acuerdo con las disposiciones de
:.j

lr
il,

y control, por las disposiciones

leyes generales de la materia, la

igo. Asimismo, sin vulnerar su

autonomía, les son aplicables d nes relativas de la "Ley de

ly

I.

Presupuesto" (ahora Ley de Au

e) Para eldebido cumplimiento de

d

nes y de acuerdo con su ámbito de

competencia, establecido en la

Constitución Local y el Código,

función electoral.

ión Federal, Leyes Generales, la

observar los principios rectores de la

f) Realiza la organizacién, el d y la vigilancia de los procesos

Jefatura de Gobierno, diputaciones al

Ciudad de México, así como de los

procesos de participación ciud también tendrá a su cargo el diseño v

lå rmniementaoon cle ias tas nrograrnas rnateri¡¡les v rjemás

acciones crientadas a! fom eCucación cívica y la construcción de

función, serán principios rectores ia

mparcialidad, objetividad y máxima

ciudadanía. En el ejercicio d

certeza, legalidad, independ

publicidad.

Goeará de auiur¡<-l*ría en fur narr¡ierilu $ indeperr<1ei'rcia erl sub

decisiones de acuerdo con

Ley de Participación.

las Leyes Generales, yla

tf.rsflTuro ELEcronAL
ctrrrlAtr) oe mÉxlqg

SÍ gRETAIìí,\ EJ ECUTiYA

C0ÞÉ f'^rllii'lCnCIA

i
FF
LL

0

2 Ahora Ley dc Austeridad
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Como se advierte, tanto en la Constitución Local como en el Código, para

garantizar la naturaleza del lnstituto E , se le dotó de autonomía financiera

y funcional, se le otorgó personalidad ca y patrimonio propio, a fin de que

pueda ejercer con entera libeftad y a sus funciones

En ese sentido, esta determinación,

recursos no ejercidos del pres

en párrafos anteriores, es aco

esencial para cumplir con las

en aprobar la utilización de los

s 2019 para los rubros indicados

leza del lnstituto Efectoral y resulta

upue

rde co

le son conferidas constitucional y

legalmente en la materia de participa adana.

Además, es acorde con las dispos de la Ley de Austeridad

señaladas en los considerandos a , en particular al artículo 7 fracción ll

que establece, como uno de los

presupuestaria y de gestión de los

que comprende la autonomía

autónomo s: "maneiar, administrar y

ejercer sus presupuesfos sujetándose propías leyes, así como a las normas

can io rrrerzl.çlc e,l esfa i ey, ef -:g:!pt-titp âl rc.qr'ccto cP Þm¡tan en cnnon
a

a /as êr,

funcionamìenta

Asimismo, guarda congruencia con ispuesto en el aftículo 90 de dicho

que ias tieperrclerrcias, Óiganosordenamiento legal, que e

desconcentrados, delegaciones y , asícomo los órganos a

ie gobiemo, en el ejercicio de sus s presupuestos, Sin

su autonsmía, deberán tornar med racionalizar el ga

actividades adminishativas y de el

instítucionales aprobadas en el de de Eg

ivo correspondiente

:

F{SNruÞEIEC?ORAL
ctrJÐÀår or uÉxzæ

Sf IRgTqÍ:íÅ FJfl í :JT¡'/,.A

COþ¡¡i flIlii'IC¡EüA

i
I
!Ft¡þs

caso de la Consulta sobre P
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2020 y 2021 así como a la E

Comunitaria.

las Comisiones de Participación

Asimismo, esta determinación se e debidamente justificada, porque los

han sido suspendidos sino que por

ra iniciar en la segunda quincena de

citados procedimientos de participa

disposiciones legales fueron posp

noviembre de 2019 y culminar en es, hay una razón de carácter legal

que trajo como consecuencia que

Electoral por el Congreso local e

egresos 2019 sean considerados

rsos públicos aprobados al lnstituto

spectivo Decreto de presupuesto de

queden exentos del principio de

recursos comprometidos para tal fin y

del gasto público.

No pasa desapercibido que el artí de la Ley de Austeridad, en sus párrafos

cuarto y sexto establece que las

cualquier motivo al término del ej

dades Responsables del Gasto"3 que por

fiscal que corresponda conserve fondos

presupuestales o recursos que no n sido devengados y, en su caso, los

rend im ientos obtenidos, los a la Secretaría de Administración y Finanzas

dentrn rle lns 1å r'tias nâfrtrales stg{ s at r:terre <^lel ejerr:icio' asimtsmn oue lc;s

"Örganos de Gobierno" deberán al Congreso los recL¡rscs rernanentes Cel
...

erle su aplicación v destino a más tardarejercicio fiscal anterior, así como

el 5 de marza siguiente.

Ai r-especto, cabe señaiar que isposición no es un impedimento para ia

determinación que se adopta ^tc¡ Acuerdo, porque los rec

ejercidos correspondientes al sto de Egresos del Institup

Ciudad de México para elE 2019 no pueden ser

fi
a'

3 unidades
Alcaldías y

Auténomos y Gobierno, Dgpendencias,

¡: lNsnTuro Er-EcTof,AL
cÌr)üÀo oE Må600

SflgRET4RíÀ EJETUTIí.À

C(ÌFrÅ C:iüilC¡rtlA

i:
i1

(artículo 2, fracción LXXVH de h tey
o unidad que erogaciones con cargo al
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remanentes, ya que si bien, no fueron apl

encuentran comprometidos para el

constitucionales y legales que tiene co

con la organización de los referidos

que, conforme a la Ley de Participación

momento de su aprobación, tenían que

con motivo de las determinaciones d

Décimo Transitorio de esa ley y posteri

Participación Ciudadana de la Ciudad

de 2019 y concluirán en 2020.

Esto es, existen razones jurídicas s

ajustes al presupuesto de egresos de

recursos para ejercerse en 2020, pues

eR ese ejercicio, los mismos se

imiento de las obligaciones

órgano autónomo en relación

de participación ciudadana

del Distrito Federal vigente al

y concluirse en 2019, pero que,

so local, primero en el Artículo

con la emisión de la nueva Ley de

, iniciaron en el mes de noviembre

que motivaron la realización de

por ende, a comprometer algunos

la obligación del lnstituto Electoral

i¡

de concluir los procedimientos de parti ciudadana en todas sus etapas que

se desarrollan mayormente durante pesar de haber iniciado en 2019; de

m0 remanentes.ahí que éstos no pueden ser catalogad

Lo antcrior, encuentra sustento en lo en el artículc 4, fracción XV de la

Ley Generai de Contabilidad G , que Fríevé que el gasto devengado

es el momento contable que refleja

a favor de terceros por la recepción

miento de una obligación de pago

nformidad de bienes, servicios y obras

ùporturìam ente contratacios, ES ue derivan

VAS.

Así, un gasto podrá ser o hasta en

objetivos gue estäb-lece la . En la especie,

de un mandato legal que se no en I cuando la obligació

así como la eleccién de

ts

F{STÍTUTO ELECÍOQAL
ouüAD o¡ mfx:o

3X

s¿ gnrranín sJn{l!fi '/.q

C0þ¡å C;1ilÏ['iC¡rt]A

!

¡-

¡

F
L

a

m

S

m

Con

1

Consulta sobre P Partici
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Ciudadanos y Consejos de los pueblos, s;E ntraba vigente en la Ley de

implicaba su desarrollo yParticipación Ciudadana del Distrito F

culminación en el mismo ejercicio

Sin embargo, dicha obligación la cual necesariamente la erogación de

un gasto, y para la cual fueron as

durante 2A19.

fue sujeta de una suspensión

d la Ciudad de México, adicionó el

rticipación Ciudadana del Distritoa de

poral de realizar la elección de los

Órganos de Representación Ciudada v nsulta en materia de Presupuesto

e la segunda semana de diciembre

En efecto, en abril de 2019 el

Artículo Décimo Transitorio a I

Federal, en el cual ordenó la su

Participativo, y mandató reanudarlas

de 2019, eireunstaneias que resulta-ro

interrupción en la organización de los

al lnstituto Electsral y motivaron la

de participación ciudadana.

nnr). ri{,

IN!¡nTUTO Et{¡grOnAL
clrrüAs o¡ */Ëx:o

5T 3 R ET¡¡[íf* ËJ E iUî;'í.{

cOþr¡" c:illii'lün0A

ô e

No obstante lo anterior, en términos

obligaCinn consfitucional 1i legal clcl I

cuenta pública, al haber existido una

Ëler:toral para llevar a cahn tantn la

Consulta sobre Presupuesto Particip , corno la elección de lcs Ccmités

Ciudadanos y Consejos de los Pue ei ejercicio fiscal 2019; tal obligación

fue presupuestada para ser usada n recursos públicos que debieron ser

ejercicio fiscal, sin embargo ello ocurrióaplicados y devengados en ese mi

¡:arcialmente, habicia cuenta cie que obiigación se volvió multianuai

A. partir de lo anteríor, la obligación y cumplimíento de

de participación oiudadana e lnstituto Elestoral se

sucesivo, ya que su inicio sub en nromento durante ele

anterior es así ya que, en la n

de México, el Congreso locaf

Ley Participación Ciudadana

ob-ligación de emitir ia
i:

Ll.

ecto
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durante la segunda quincena del mes de noviembre del ejercicio 2019 y agotar su

organización en 202A

Con motivo de lo anterior, es posible que la organización de los dos

son de carácter multianual, puesprocesos de participación ciudadana

trascienden el periodo para el que

pero que, derivado de un mandato

dos en una primera instancia,

ron en obligaciones de tracto

sucesivo que trascienden al ejercicio Así, el logro de los resultados y la

berán afectarse para un periodoaplicación de los recursos necesa

subsecuente, a fin de cumplir con las

Lo anterior, justifica que los recursos nsiderando comprometidos, hasta

en tanto los mismos sean ejercidos rganización de los mecanismos de

participación ciudadana, pues como

lnstituto Electoral para su organizac

un compromiso legal de este

La justificación para la transición de I rsos de 2019 a un ejercicio posterior

tiene rios vertientes inrporlantes. ia esiriba en que este instiiuicl Eieciorai

cuenta con una autcnomia constituc l, la cual le concede atribuciones para

aspecto presupuestal, Adicionalrnente,autorregularse, entre oti'as materias

la justificacién deriva de lo previsto Artículo Décimo Transitorio de la Ley de

México que a la letra indica: "el lnstitutoParticipación Ciudadana de la Ci

Elecltsral cJe la CíucJari cÍe Méxica

el ejercício físcal 2019, a fin de

lcts ajustes necesarias aprobadas para

cabo la e:leccion de Jas

partícipacion camunítaría y con

así como en el Articulo Décirno

Ciudao de México que prevé:

sobre presup

la Ley de

rea,lizará /os aTusfes para el êjercicio

Pariicipación
F{SnTUfi) EtECfOeAL

cnJüAÞ or uÉrucg.

SEe R FTÊ. lÌf{ Sl E üUT ¡'íA

C0Þ¡ri C1ÌIii'!ün0A
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Electoral de la
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Ilevar a caba la elección de la
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soôre Pre su p ue sta Participativo", los cuales ob ligan al lnstituto Electoral a llevar

acabo cualquier modificación para su totalidad con las etapas

udadana.establecidas para los procesos de partic

No obstante lo anterior, la autonomía lnstituto Electoral no reviste un

carácter absoluto, ilimitado, o despro que sus límites de actuación se

so concreto dichos límites losrigen dentro del marco constituciona

estableció el propio Congreso local, r desde 2A19 b obligación de

y finalizarlos hasta 2020 cuandoorganizar los procesos de participació

se agoten los mismos.

Esto es, la facultad de autonomía

posibilidad genérica, irracional o

a este lnstituto Electoral una

nada, de aplicar arbitraria y

caprichosamente los recursos públ

alguna.

quier situación o sin justificación

Por el contrario, la naturaleza de ô

la Constitución impone al lnstituto El

rlo¡rstilución v ias ieves çue cie ella ci

a! lnstituto Electora! la organ

partlcipación ciudedaRa, y para curnp

la estructura gubernamental, como el

omo e independiente que deriva de

actuación restringida a la propia

ianto. sien la normativa se r:rciena

procedimientos y mecanisnnos de

esos fines, !e impone ciêrtas cargas a

recursos públicos para cumplir con

debe utilizar los recursos que son

la

il!ilrruTÍ) EtEcronAL
cRÞA{, os ¡rÉx::og¿

SEe Rff A.PltÉ{ ËJ Eil :JT¡"''A

COPÉülIii1C¡"|}A

!t

lo mandatado, entonces el lnstituto E

eiit¡ueiauios para el cumplitr¡ienio de constitucional.

Luego, si como ya se razonó di fueron apl

ór'gano soberano de la Ciudad de v

ernisión de una nueva Ley, el de

lnstituto Electoral debe

nueva norma.

el propio legislad

o

LI

En el

r

a

lim
udad

para

con

pro

nal,

alo
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Consecuentemente, si en esa nueva ndató reanudar la organización de la

Consulta sobre Presupuesto Particip y la elección de las Comisiones de

Participación Comunitaria, en

adicionalmente dio la libertad en

fiscales, 2019 y 2420, y

Participación Ciudadana de la

Transitorio de la nueva Ley de Pa

que el lnstituto Electoral realizara sarios para cumplir con ese fin,

resulta incuestionable que la reasig monto consistente en la cantidad de

millones, sesenta y nueve mil

que fueron etiquetados en 2019,

ues la obligación se volvió de tractopuedan reasignarse al ejercicio fi

sucesivo durante 2A19 y 2A2A, y b no concluye.

Tal y como fue expresado con se cumplimiento implica obligaciones

de carácter económico para la adqu bienes y servicios, que iniciaron en

Ziif I v ccnciuirán en la ¡rresente art

rladas las circunstancias sui genens,

i'ccursos correspondientes a 20''l 9.

, por ic que cje rnaner¿t exceocional v

presente ejercicio fiscal se devengaran

Finalmente, y Çomo parte de las obl nes a que se encuentra sujeta esta

autoridad, cJichas erogaciones serán nte coniprobadas al nromento de

Supe rÍor de la Ciudad de México, en la

Décimo Transitorio de la Ley de

México, así como en el Décimo

udadana de la Ciudad de México de

$165,069,490.00 (ciento sesenta

cuatrocientos noventa pesos 00/1

ser fiscalizadas por parle de la

que tamhirán serán informados

derivado de las presentes circu

dê lo ceptos eR fueron a

nales.
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dos tipos dePor otra parte, el artículo 80

obligaciones: una obligación d

devengados

Sin embargo, hace una distinción: la

de que este órgano autónomo, como

le+revisto en el artículo 2,'nracciôn

obligación de enterar los recursos no

recursos no

aa

delas unidades responsables de gasto,

autónomos y de gobierno, y la obl d los

órganos de gobierno

Si se realizara una interpretación litera e aftículo se llegaría a la conclusión

responsable de gasto (de acuerdo a

ll de la propia ley), sólo tendría la

os más no de informar, en tanto

que el ¡:esto de unidades tendrían a.mbas obligaciones; lo

cual falta al principio de congruencia, si existe la obligación de enterar los

obligación de informar, pues tanto larecursos no devengados debería exíst

Secretaría de Administración y Finanza el Congreso local son autoridades

dei nresunt¡esto cle ec¡resos rie iar¡ue narticioan en la integraclén v

Ciudacl Ce Méxicc.

En cambio, si se realiza una i sistemática del artículo 80 de la Ley de

Austeridad, en relación con los lo , 5, 7, 47, fraccion XV, 90 y 91 de la

propia Ley, en los que se estafi p siurr <Je respetai la autonotnía de los

órganos que tienen esta así con lo establecido en lo ículos

46, A.partado A, inciso e) y 5û d n Local y 31, 32

Código, que otorgan allnstituto de órgano co

e impãrcial,técnliea y de gestión, de

jurídica y pâtr¡monio propio y capacid para decidir sobre

L

fj
expresam ente que en todo
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determinaciones relativas a las adecua nes a

rECMIÁ,CU-CG-003 / 2020

vulnere su autonomía les son aplicables d relativas de la Ley de

Austeridad, se puede concluir que igaciones corresponden a los

"Organos de Gobierflo" y, en todo caso

como lo es el lnstituto Electoral,

nde a los órganos autónomos,

r a ambas autoridades sus

us respectivos presupuestos que

permitan un mejor cumplimiento de objeti s de las funciones a su cargo,

incluso a la Auditoría Superior de la Ci d , esto último acorde con lo

previsto en los artÍculos 51, 85 y 89

en considerandos anteriores.

Ley de austeridad, desarrollados

Con dicha interpretación se evita cualq ncia gubernamental en el ejercicio

de las funciones del lnstituto Electo v arantiza su naturaleza de órgano

autónomo e independiente. En todo ca aciones del lnstituto Electoral con

los otros poderes y órganos del ser de coordinación más no de

subordinación; tal como lo determinó Superior del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación al el juicio electoral identificado con el

número de expedíente SUP-JE-1 231201

En efecto, si bien el citado artículo 8C e una regla general para garantizar

la iransparencia en ios recursos púb la rendición de cuentas, ésta no puede

autonomía e independencia de lasestar por encima de los principios

autoridades electorales, como el Electoral, que tienen rango

consiiiucional, consagrados en ei

Constitución Federal y 46, Apartado

i16, fracción iV, inciso c) de la

e) de la Con

tienen como finalidad que éstas no vean as en su

injerencia de otros poderes o v puedan

que constitucional y legalmente

NSNN'ND ELEC"TONAL
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Por ello, se considera que es correcta la

realiza del artículo 80, pues ésta se ha

disposiciones de la propia ley que

presupuestaria y con las del Código q

Austeridad se aplicará en todo aquello

Electoraly, con ello, se garantizan los

este lnstituto Electoral, consagrados

Local.

IECM/ACU-CG-003 /2020
n1

t^l lJ

que en el caso concreto se

de anerâ sistemática con las demás

el principio de autonomía

prevén que la Ley de

vulnere la autonomía del lnstituto

c de autonomía e independencia de

a Constitución Federal como en la

e

de del lnstituto Electoral de la Ciudad

37. Que el 10 de enero de 2A20, la

consideración de la Presidencia de la J

Administrativa sometió a la

el anteproyecto de Acuerdo del

Ciudad de México, por el que se

correspondientes al Presupuesto

mediante oficio I ECM/SA/003612020,

General del lnstituto Electoral de la

apru el destino de los recursos no ejercidos

de México para el Ejercicio Fiscal 2019

38. Que la Junta. mediante Acuerdo lE -20, aprobé remitir a este Órgano

Sìttpr+nor cle f')rrecr:inn el Þrover:fo r¡erdo ct¿+l ()nnsetn C-ieneral rlei lnstrhrin

Electoral de la Ciudad de México, se aprueba el destino de los recursos

na ejercidos correspondientes al de Egresos del lnstituto Electoraide

la Ciudad de México para el Eje F 2A19.

39. Que con base en io anterior, ejercicio dei ejercício íiscaí 20i9, se

destinará de la siguiente m

f{SrTntfo Et¡cfoüL
cil.róAD or uÉxco

38
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Por lo expuesto y fundado, el Consejo General

Acuer

PRIMERO. Se aprueba el destino de los

Presupuesto de Egresos del lnstituto Electo

Fiscal 2019, conforme a lo establecido en el

no êjercidos correspondientes al

ra la Ciudad de México para el Ejercicio

iderando 40 del presente Acuerdo

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vi al momento de su aprobación

TERCERO. Remítase copia ceftifícada del

F¡'esidente tiel ûonsejo General ije este í

Acuerdc, por conducto del Conseje.ra

Ëlectciraí, a la Jefa rle Goliierrro, d l¿¡

Secretaría de Administración y F itorÍa Superior y al Cong¡reso de la

Ciudad de México, para su conocimiento

CLIARTO. Se instruye e la Secretaría de este lnstituto Eiectoral, realice

rl

tn

las accirrne$ neoesarias, en el

presupuesto, en los términos del

(¡uffvf.(J. lJuþrtqueÊe el pfesèn{e en ¡a

y dê manera inmediata a su en los

oficinas centr¿les como en sus

uTrota¡..ue

del lnstituto

Distr,itales y en ade
Njfm,firEr.cg¡onAt

cfirüAD oa uôcco
39

SESRET¡'F{'A lElECtff iìlA

sus es, para el

ydelal

IMPORTE (M.N.)DESCRIPCION
bna de
I 82,607,873.00Gasto para la organización de la Consulta Cir*t

Presupuesto Pailicipativo 202A y 2021. T

I
92,461,617.00Gasto para la organización de la Elección

eras Comisiones de Partici
las

nitaon

$165,069,490.00
I

TOTAL

lnternet www.iecm.mx

y tres
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SEXTO. Realícense las

asumida por este Consejo

www. iecm. mx y d ifúndase

Así lo aprobaron por unanimidad de

del lnstituto Electoral, en sesión pública

calce el Consejero Presidente y el

actuado, de conformidad con lo di

V, del Código de yP

Mtro. Mario ázquez Miranda
Consejero Presidente

rECM/ACU-CG-003/aCIm

entes en virtud de la determinación

o de Transparencia del sitio de lnternet

sociales de este lnstituto.

las nsejeras y los Consejeros Electorales

de enero de dos míl veinte, firmando al

el Consejo General, quien da fe de lo

n artículos 77,fracción Vll y 79, fracción

Electorales de la Ciudad d

Lic. Ru raldo Venegas
rio Ejecutivo

il{srmtfo
GNDAD DE }trCO

sEeRErAdA EJEGnTvA

COPIA CERTIFICADÀ

l¡

t!
l-i
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INSTITUTO ELECTORAL
DE LA CIUDAD DE MÉXICO
SECRETARíA EJECUTIVA

LICENCIADO RUBÉN GERALDO VENEGAS, SECRETARIO EJECUTIVO DEL

INSTITUTO ELECTORAL DE LA C¡UDAD DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LA

ATRIBUCIÓN QUE LE CONFIERE EL ARTíCULO 86, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO.-.-
ERTIFICA

QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA, CONSTANTE EN CUARENTA FOJAS, ES

REPRODUCCIÓN FIEL Y EXACTA DEL "ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CilJDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE APRUEBA EL

DESI/NO DE LOS RECURSOS NO EJERCIDOS CORRESPOND/ENTES AL
PRESUPUESIO DE EGRESOS DEt /NSI'TUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE
¡wÉxlco PARA EL EJERCICII FISCAL 2019", IDENTIFICADO CON LA CLAVE
ALFANUMÉnIcn IEcM/AcU-CG-oO3/2020, QUE FUE APROBADO EN SrSIÓI.I
pÚeLIcn CELEBRADA EL TRECE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE; DOCUMENTO

QUE SE TUVO A LA VISTA Y QUE COINCIDE EN TODAS Y CADA UNA DE SUS
PARTES CON SU ORIGINAL M¡SMO QUE OBRA EN RESGUARDO DE ESTE

ORGAN ISMO E LECTORAL.----_

I.A PRESENTE cERT IcRcIÓIt SE EXTIENDE, PARA LOS EFECTOS LEGALES A
QUE HAYA LUGAR, EN LA CTUDAD OT MÉXICO, A CATORCE DÊ ENERO OTI RÑO

DOS MIL VEINTE.---

DO VENEGAS
AR¡O EJECUTIVO

RU

' i..ì Nlsflrufo EI.B TONAL
cn uADDErÉüco

j,i,,',

' .;i t:; .

No.25
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